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Sin otro particular, lo saludo muy atentamente.-
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Ushuaía, 11 de marzo de 2020

Sr. Presidente

Concejo Deliberante

Juan Carlos PINO

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de ser incorporado
sobre tablas y tratado en la sesión del día de la fecha, el siguiente Proyecto de
Resolucíón a fin de solicitar la Declaración de Interés Municipal el "Desafío
EMONTUSH", que se realizará el próximo 14 de marzo de 2020 en el predio
del Camping Municipal.

El evento tiene como objetivo promover en la población el buen uso del
entorno, el disfrute del medío ambiente y la estimulación de hábitos saludables.
Se trata de una actividad de índole participativa, donde los participantes
deberán pasar por diferentes estaciones donde habrá juegos lúdicos, de
ingenio y de orientación, apuntados a la temática regional y con un recorrido
total de 900 metros.

La actividad está dirígida ai público en general, pudiéndose inscribir
niños y niñas de cinco años en adelante, adolescentes y adultos.

El mismo se presenta acompañado por sus correspondientes
fundamentaciones, tal lo establecido en el artículo 94° del Reglamento Interno,
Decreto C.D N°09/2009.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1: DECLARAR de Interés Municípal el evento "Desafío EMONTUSH",
que se realizará el próximo 14 de marzo de 2020 en el predio del Camping
Municipal.

Artículo 2: La presente resolución no implicará erogaciones al erario rnunicipal.

Artículo 3: De forma.-
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